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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia la Directora de la Oficina de Personal del Ministerio 
de Comercio Exterior y Turismo consulta a SERVIR sobre la aplicación del Decreto Supremo N2 
261-2019-EF para el cálculo de beneficios establecidos en el régimen del Decreto Legislativo 
N2 276. 

11. Análisis 

Sobre el Decreto Supremo Nº 261-2019-EF 

2.1 La Centésima Undécima Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30879 - Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20191 autorizó que, durante el año 2019, el 
Ministerio de Economía y Finanzas consolide los ingresos económicos aprobados mediante 
normas con rango de ley emitidos por el Gobierno Nacional y decretos supremos que vengan 

1 ley Nº 30879 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Afio Fiscal 2019 
«DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
[ ... ]CENTÉSIMA UNDÉCIMA. Autorízase al Ministerio de Economfo y Finanzas, durante el año fiscal 2019, a consolidar en un único monto los 
conceptos de ingresos económicos aprobados mediante norma con rango de ley emitido por el Gobierno Central y decreto supremo, que 
perciben por igual, todo el personal administrativo del Decreto Legislativo 276, con excepción del Incentivo Único que se otorgo o través del 
Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo. 
El monto único consolídado o que se refiere la presente disposición constituye fa remuneración del personal administrotivo del Decreto 
legislativo 276, se aprueba mediante Decreto Supremo y entra en vigencia al día siguiente de la publicación del citado decreto supremo. El 
65% del ingreso mensual a que se refiere lo presente norma queda afecto a cargas sociales y es de naturaleza penslonoble. 
En los casos que correspondo, el monto diferencial entre lo percibido actualmente por el servidor y el monto único consolídado que se apruebe 
mediante decreto supremo, se considera como un beneficio extraordinario transitorio, previo opinión de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos y se registra en el Aplicativo informático de la Planilla Única de Pago del Sector Público. Dicho monto no t iene 

L 0€ carácter remunerativo ni pensionable, no constituye base para el cálculo de otros beneficios, no está afecta a cargos sociales, y corresponde 
{ ~~ u percepción en tanto el servidor se mantenga en el régimen laboral del Decreto Legislativo 276. 

:<:. partir de la implementación de lo establecido en la presente disposición, lo Compensación por Tiempo de Servicios - CTS equivale al cien por 
éi: nto (100%) del promedio mensual del monto resultante del monto consolidado y pagado en cado mes durante los últimos treinta y seis 

, SU · k-1: 6) meses de servicio efectivamente prestado, por cada año de servicio. En caso que la antigüedad del servicio efectivamente prestado seo 
• ~ enor a treinta y seis (36) meses, se hace el cálculo de manero proporciona/. El cálculo de la CTS no comprende el monto otorgado por el 

GSC. Incentivo Único. 
El cálculo de la CTS del persono! administrativo del Decreto Legislativo 276, correspondiente al periodo anterior a la implementación de lo 
establecido en lo presente disposición, se efectúa considerando la normatívidod vigente en dicho periodo. El pago de la CTS se efectúo al 
momento del cese. 
A partir de lo vigencia del Decreto Supremo que consolida los conceptos de ingresos a que se refiere lo presente disposición, quedan derogados 
los disposiciones relativas o las remuneraciones, bonificaciones y otros beneficios del personal activo que se opongan». 
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percibiendo por igual todos los servidores administrativos sujetos al régimen del Decreto 
Legislativo N" 276, excepto por el Incentivo Único otorgado por los CAFAE. 

2.2 Ello se materializó a través del Decreto Supremo NS! 261-2019-EF, publicado en el Diario Oficial 

"El Peruano" el 10 de agosto de 2019, en cuyo Anexo Nº 01 se contempla el nuevo Monto 
Único Consolidado de la remuneración del personal administrativo del Decreto Legislativo N" 
276, aplicable a las entidades públicas en los tres niveles de gobierno. 

Sobre las opiniones técnicas relacionadas a compensaciones económicas de los servidores civiles 

2.3 Si bien la Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR emite opinión técnica sobre las normas 

y el funcionamiento del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, el Decreto 

Legislativo N° 14422 establece que la atribución para brindar opiniones técnicas relacionadas 
a los ingresos del personal del Sector Público la ejerce de forma exclusiva el Ministerio de 

Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 

Humanos. 

Por tanto, no resulta factible que SERVIR atienda la consulta formulada mediante el 

documento de la referencia. 

111. Conclusión 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1442, las consultas sobre el 

sentido, interpretación y aplicación del Decreto Supremo Nº 261-2019-EF deben ser 
formuladas a la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

Atentamente, 

CSl/abs/kah 

Ge renta de Polfticas de Gestión del Servicio Civil 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 

2 Decreto Legislativo N' 1442 -Decreto Legi51ativo de la Gestión Fiscal de los Recur'$0$ Humanos en el Sector Público 
«Artfcu/o 6.- Dirección Genero/ de Gestión Fisco/ de Jos Recursos Humanos 
6.1 lo Dirección Genero/ de Gestión Fisco/ de los Recursos Humanos del Ministerio de Economfo y Finanzas, como órgano competente en , 
materia de compensaciones económicos, que formo porte del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, es la encargado ,de 
la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos. 
6.2 Son funciones de lo Dirección General de Gestión Fisco/ de los Recursos Humanos, en formo exclusivo y excluyente: 
[ ... ]11. Emitir opinión en materia de ingresos correspondientes o los recursos humanos del Sector Público 
[ ... ]. 
Artfcu/o 8. - Normas y opiniones en mote ria de ingresos de persono/ del Sector Público 
8.3 En virtud del principio de exclusividad, establecido en el inciso 2 del artículo 2, se definen regios sobre los opiniones sobre materia de 
Ingresos correspondientes o los recursos humanos del Sector Público: 
1. El Ministerio de Economía y Finanzas, o través de la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos, tiene lo competencia 
exclusivo y excluyente poro emitir opinión vinculante. [ ... ]» 
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